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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

12434 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de octubre de 2025 de aprobación de
las bases específicas y los anexos de la convocatoria para la concesión de ayudas para el inicio, y/o
reconversión de establecimientos ubicados en la zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de
Sant Antoni de Portmany

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8a) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index).

Código identificador BDNS 864040

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas y/o jurídicas titulares y/o promotoras de actividades ejercidas en la zona de
protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany que, además, cumplan con los requisitos previstos en las bases de la
convocatoria.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de las circunstancias a que se refiere el
artículo 13, apartado 2, y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Objeto:

Estas subvenciones, que se convocan de forma extraordinaria para el año 2025, tienen como finalidad facilitar el inicio, y/o reconversión de
establecimientos ubicados en la zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany según zona definida en el
Acuerdo del Pleno de esta Corporación de 28 de marzo de 2018 de Aprobación definitiva de la zona de protección acústica publicado en el
BOIB núm. 45 de 12 de abril de 2018, fomentándose así la participación para la diversificación de usos encaminados a un cambio de modelo
turístico de mayor valor cualitativo, todo ello en los términos previstos en las presentes bases.

Tercero. Bases reguladoras: Convocatoria

La convocatoria para la concesión de subvenciones para el inicio, adecuación, modernización, actualización, mejora competitiva y/o
reconversión de establecimientos ubicados . Publicadas en la zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany
en la página web municipal (http://www.santantoni.net) y la sede electrónica (http://santantoni.sedelectronica.es/board)

Cuarto. Cuantía:

El presupuesto de esta convocatoria es de DOSCIENTOS MIL (200.000) euros. La cantidad subvencionada será de hasta el 100 % de los
gastos relacionados directamente con la actividad y/o proyecto objeto de subvención, con un máximo de ochenta mil euros (80.000 €) por
proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

Sant Antoni de Portmany, 31 de octubre de 2025

El alcalde
Marcos Serra Colomar
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